
NACIONES UNIDAS 

CONSEJO 
ECONOMICO 
Y SOCIAL 

COMISION DE DERECHOS HUMANOS 
412 período de sesiones 

ACTA RESUMIDA DE LA l i a SESION 
celebrada en e l Palacio de l a s Maeiones, Ginebra, 

e l lunes 11 de febrero de I 9 8 5 , a l a s 15 boras 

Presidente ; S r . CHOWDHURï <Bar»gladesii) 
más tarde, Sr. CHARRY SAMPER CColombia) 

SUMARIO 

Violaciones de los derechos humanos en e l A f r i c a meridional: informe del Grupo Espe
c i a l de Expertos (tema 6) (continuación) 

Consecuencias adversas que tiene para e l d i s f r u t e de los derechos humanos l a a s i s 
tencia p o l i t i c a , m i l i t a r , económica y de otra índole que se presta a los regímenes 
c o l o n i a l i s t a s y r a c i s t a s del A f r i c a meridional (tema 7 ) <continuación) 

Aplicación de l a Convención Internacional sobre l a Represión y o l Castigo del Crimen 
de Apartheid (tema 16) (continuación) 

Tema 17 a ) Estudio, en colaboración con l a Subcomisión de Prevención de D i s c r i a i n a -
ciones y Protección a l a s Minorías, sobre los medios para lograr l a a p l i 
cación de las resoluciones de l a s Naciones unidas relaciofiadas con e l 
apartheid, e l racismo y l a discriminación racialî 

b_) Aplicación del Programa para e l Decenio de laïLucha contra e l RaclstBo y 
l a Discriminación Racial (continuación) 

La presente acta podrá ser objeto de correcciones. 
Las correcciones a l a presente acta deberán redactara© en uno de loa idiomas de 

trabajo. Dichas correcciones deberán presentarse en forma de memorando y, además, 
incorporarse en un ejemplar del a c t a . Las oorreocíone^ deberá enviara*, dfatf^., J^A 
plazo de una semana a contar de l a fecha del presente dpoumeRto й l a Stool-fe ds 
Edición de los Documentos O f i c i a l e s , despacho E*¿100, Palacio de las Haoiones, tSinebm» 

Las correcciones de l a s actas de las sesiones de este período de sesiorves se reu
nirán en un documento uni0 0 que se publicará poco después de oonoluldo e l perfodo de 
sesiones. 

D i s t r . 
GENERAL 
Е/СЫ . 4 / 1 9 0 5/ЗЙ . 1 1 
14 de febrero de 19в5 

ESPAÑOL 
Original? FRANCES 

GE .85-15292 



Se declama a b i e r t a l a ses 1 ф a las 1 3 - 4 5 horaa, 

M O M C I O Í Í ' D E L O S D I H E C H O S Н У Щ Ш З ЕЫ EL áFMCA ieRIDIOMâLî INFORME DEL GIÜPO ,SSí»5C|AL, 
Ш Шештз Шш €} (aontlQiiacidn) <Е/СЫ .4/1985/3 У 14 î а/59/4бО) 

fÎ^SEGKBîSGIAS ADVBBSAS QOE ÎIEWE PâKâ EL DISFRUTE Ш LOS DERECHOS HOHâROS L& ASIS-
m r n X u POLITICA, Ш Ы Т а Е , Е С О И О Ш С А Y Щ 0T8â IM0OLS QUE SE PE^TA A LOS BiGIÎ«iîSS 
tSLCtfJIALISTAS ï RACISTAS DEL AFRICA MSIDIOMAL { t e m j ) ( c o n t i n u a c i ó n ) 
£EfCH.4/Sub»2 y Add, 1 y 2; proyecto de resoiuciéïi I de la' Subooaisïïlïï) 

APLICACION DË LA СОШШЙСЮ» INTERÏÎACÎONAL SOBRE Lâ ЕВГйЕвХО» ï EL CâSÎIGO DSL 
•СНШЕМ DE APAHTHEID (tema l 6 ) ( c o n t i n u a c i ó n ) {Е/СН,4/1984/5б v Add.9 y lOt 
Б/СВ.4А985/26 y Add.l a 7î EfcWÂfW570T 

ffma 17 a) ESTIÎCIO, Ей COLABORACIOH CON Lâ З Ш С О Ж З Ю Н DE P8E¥SHCI0i Ш DISCRIMÎMA-
CIûMBS ï PROTECCION i -LAS MIHORIAS, SOBRE LOS «EDIOS- MIA LOGEAS LA APLI
CACION DE LAS RSSOLUCaEOílES DE LAS MCIOSES ÜMIOAS BSLâCIONAMS СОШ EL 
APARTHEID, EL RACISMO У LA DISCRIMINACION RACIALJ 

b) APLICAGIOK DEL PROGRAMA PARA EL ВЕСЕШО »E LA LUCHA COÍiTRa EL SACISI» 
Y LA DISCRIMIMCIOtí RACIAL {cofttinuaQi&ï) {E/CH,4/1985/28 y Ш 

1* E l Sr. SAYASI (República Arabe S i r i a ) declara que su país no motisne relacioses 
eon e l régime» r a c i s t a de Sudífrica y apoya l a lucha de l o s pueblos h««aanos de 
Sud¡ffrica y de Namibia сошо apoyo l a d e l pueblo de Zimbabwe, coronada después por 
l a independeacia. Por otro lado, l a cuestión del aímrtftaid fas planteada por primera 
vez ea l a s Naciones Unidas e» 1952 poï* 13 países, entre l o s цш figuraba S i r i a , 

2 . Todos los años l a Comisién reaueva sus esfueraoa para poaer f i f i a l siste» del 
apartheid. S i n embargo, e l régiaen que mantiene ese sistema"óoatiniía haciefâdo сазо 
OBïlao de l a s resoluciones de l a s HaclKies ür.idas y ажешгаайо l a рай у l a se^^ridad 
d e l Africa..îneridional y del mundo entero; esas ргшЫт^в -rergueaz^p/iiara l a 
latEmaHidad. Desgraciadamente, е1.г<щ1шеп sudafricano, шзр e l ^ o y o «а@.^ар@а iœpe- . 
ï'ialiatas y s i o n i s t a s , i n t e n a i f i t a mx propa^nda en e l e xtraajem иЫ11йа»{к> IJOS 

infedios _de. 1пРод"тас|.0й, i n c l u s o COÍIS-©©asién de aoonteoîajientôs deporti'Ws. ¡ MíSimw-
laîîdo sus erímenes-, quiere conve»eer de que sus a c c i o i i ^ t i e i i ^ -por <5|>Jî|s#eit rê rîttiP 
e l terrorisme. E l S r . Sayadi se r e f i e r e a m b e rmpé¡StS~k'1ав Iñúim^mm címfcewii-* 
das e.n e l do^gwenl^ de l a UNESCO SS-8g/CQSîF»€lO/4 <"&М^ГМ«а, Sfflajrjfcî ié, &гщ^т de 
presión y prôp'sgaiiâa"), 

3 , Sudáfrica obtiene tambi€a ua;âp.9f9 f l ^ a r e i e r o тШ v̂ eis тауог d# te«^ extraaj®-
ros y de l a s 5 , 5 0 0 empresas transnaeiorsales establecidas en ши tefrtfeôrro* Segdb ©1 
Cenfct4) Confeá»a el'Apartheid, de 1979 à IfÔÈ, fueiroá'-lil bas bftùeos! iaîĵ 'amfci'ôftaltea 
t«ie prestaron a Sudaf'riôa "us t o t a l de a. l ' s l íoillíaStó 4e 44%ягт* $ШМ M If81 
y i a n i o de 1 9 8 3 , iQs prIataHtes de l o a Ьаш5Ш êe l o s istedôs Шй-^Ш 4» toàf*i® ашеие 
fcaron en 200 millones de délares, ^Жшттяао un t o t a l da ? , Ш 5 яйНдаш de dllaï^; ' ' 
A i o s asociados comerciales t r a d i c i o n a l e s - o c o i d e n t i l e s - ée Suéáfrtea 'tflôftett t aña» 
âirse otros países, prinoipalmwíite I«rael y Taiwan, Ш%гш lfî$ f I f f f шЖ шщштШ 
entre I s r a e l у Sadáfrioa aumenta m v a l o r en ш 5001*.• â тЬо хшртШ, H трт&т-
fcante de S i r i a hace referencia a ufi artículo aparecido m usar» d i l f S 4 ш Ш r e v i s t a 
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Msv? Oufciook, dónde se leía l o sigui e n t e ; " I s r a e l sería un punto de tránsito cómodo 
para los productos sudafricanos, que serían exportados en primer lugar a I s r a e l y 
reexportados despuós (como productos de fabricación israelí) a los Estados Unidos de 
América y a, i o s países; de lâ .̂£̂  Europea, con l o que se evitarían 
impuestos niás elevados y boicot?' políticos, en provecho de los dos países". En cuanto 
a l abastecimientoen petróleo de Sudáfrica, corre a cargo, pese a l embargo de l a OPEP 
y de los países árabes, de cinco grandes empresas internacionales: S h e l l , BP, 
Mobil O i l , " Caltex y T o t a l . 

4 . E l régimen sudafricano refuerza' su maquinaria de guerra gracias a l a cooperación 
m i l i t a r de los países que l o apoyan', y especialmente a l a tecnología m i l i t a r de los 
Estados Unidos de América y de I s r a e l , Las modalidades del apoyo de I s r a e l se deter* 
minan en e l l i b r o de James Adams " I s r a e l and South A f r i c a : The Unnatural a l l i a n c e " . 
Esa obra^ muestra cómo I s r a e l ha ayudado à Sudáfrica a adquirir.una capacidad nuclear. 
En p a r t i c u l a r , l a s embarcaciones rápidas de l a marina sudafricana tienen, a l parecer, 
un equipo electrónico israelí y cañones fabricados por empresas i t a l i a n a s y suizas. 
Más de 300 m i l i t a r e s israelíes fueron enviados a Sudáfrica como consultores. A pro
pósito de l a cooperación entre P r e t o r i a y Tel-Aviv, e l d i a r i o Ha^aretz citaba e l 17 
de mayo de 1982 urt-documento t i t u l a d o "Sobre Bagdad en dos minutos" donde se lee 
principalmente: "los dos países han construido una bomba de neutrones y trabajan 
actualmente en un m i s i l de crucero de un alcance de 2.400 km". Por otro lado, e l 
periódico Azania-News señaló que 20 jóvenes del Cis k e i se trasladaron a I s r a e l con 
pasaportes sudafricanos para r e c i b i r una formación de p i l o t o s . 

5. Él apoyo de los regímenes i m p e r i a l i s t a s y del régimen s i o n i s t a a Sudáfrica hace 
del régimen de apartheid un azote que amenaza e l futuro mismo ae l a humanidad. Los 
países occidentales y sobre todo lo s Estados Unidos de América e I s r a e l , haciéndos.e 
eco de l a propaganda de P r e t o r i a , quieren hacer creer que se están introduciendo, r e f o r 
mas en Sudáfrica. De esta forma refuerzan l a idea de que e l régimen actual va a durar 
y de que e l poder de l a mayoría africana no podrá l l e g a r a ser una re a l i d a d . S i ponen 
de r e l i e v e c i e r t a s reformas, es en r e a l i d a d , para defender sus intereses. En efecto, 
esos países apoyan l a política de opresión sudafricana y refuerzan militarmente a 
Sudáfrica. A ese respecto, e l Sr. Sayadi menciona también un artículo aparecido 
e l 27 'de septiembre de 1982 en e l Мет/ York Herald Tribune^ que subraya que Sudáfrica 
se había convertido en e i décimo productor mundial de armas s i n contar los. países 
s o c i a l i s t a s . Se r e f i e r e también a las .indicacioneb que figuran en e l informe del 
Consejo- de las Naciones Unidas para Namibia A/38/24/Part. I . A propósito del apoyo de 
Israel,- en p a r t i c u l a r , menciona también e i l i b r o de I s r a e l Shahak, Presidente d e l 
Comité de Derechos Humanos de Israel,-publz.cado en Nueva York en 1982 bajo e l título 
lav'&'^í-'s Global Rolé; VJeapons f o r Repression, que señala l a exis t e n c i a de una colabo
ración entre I s r a e l y Sudáfrica para l a producción de armas bacteriológicas. A raíz 
de una v i s i t a a Pret o r i a en 1982, A r i e l Sharon propuso a Sudáfrica armas rauy perfec
cionadas dé fabricación israelí. Tales actitudes son totalmente contradictorias con 
ci e r t a s propuestas humanitarias que hace I s r a e l en favor de los refugiados de A f r i c a . 
E l Sr. Sayadi c i t a , finalmente, a l U a l l Street Journal del 29 de octubre de 1983, 
que afirmaba que Sudáfrica e I s r a e l son candidatos para entrar én e l **ciub" nuclear. 
E l representante de l a República Arabe" S i r i a concluye subrayando que los males contra 
los que hay qUe luchar en Su.dáfrica se deben, en d e f i n i t i v a , a l imperialismo, que es, 
según e l e s c r i t o r chileno Volodia Teitelboim, "un monstruo que puede hacer más y 
más daño". 
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6 . E l Sr. MacPERMOT (Comisión Internacional de J u r i s t a s ) señala a l a atención de 
l a Comisión un artículo del ultimo número de l a r e v i s t a de l a Comisión Internacional 
de J u r i s t a s , redactado por John Dugard, profesor de derecho internacional de l a Uni
versidad del Witwatersrand, que l l e v a por título The Denationalization of Black 
South Africans i n Pursuance of Apartheid . Se han distribuido., ejemplares del mismo 
a todas l a s delegaciones. 

7. E l Profesor Dugard sostiene que pr i v a r de su nacionalidad a los sudafricanos 
negros es i l e g a l en derecho i n t e r n a c i o n a l , y que l a cuestión debería ser llevada por 
l a Asamblea General ante l a Corte Internacional de J u s t i c i a para que ésta diera una 
opinión cons u l t i v a . E l artículo del Profesor Dugard se menciona en e l párrafo 49 
del informe del Grupo Especial de Expertos sobre e l A f r i c a meridional (E/CN.4/1985/8), 
y su propuesta se ha recogido en l a recomendación 3 que fi g u r a en l a página 123 del 
informe. La Comisión Internacional de J u r i s t a s apoya esa propuesta y pide a l a 
Comisión y a l Consejo Económico y S o c i a l que l a sometan a l a Asamblea General. 

8 . La legislación sudafricana declara que con l a independencia de Transkei, 
de Bophuthatswana, de Venda y de C i s k e i , l a s personas o r i g i n a r i a s de esos t e r r i t o r i o s 
dejan de ser ciudadanos sudafricanos. Precisa que t a l e s personas son aquellas que 
están vinculadas a un t e r r i t o r i o p a t r i o por naciúiiento, idioma o afinidades c u l t u r a 
les , aquellas cuyo padre o cuya madre tienen l a ciudadanía de ese t e r r i t o r i o p a t r i o , 
l a s que están domiciliadas en ta l e s t e r r i t o r i o s desde hace por l o menos cinco años, 
y también todo ciudadano sudafricano que no. sea ya ciudadano de otro t e r r i t o r i o p a t r i o 
y que hable l a lengua de una t r i b u que forme parte de l a población del t e r r i t o r i o 
p a t r i o o esté emparentado con un miembro de esa t r i b u . Aunque en esa legislación no 
se habla de raza, de hecho se a p l i c a solamente a los negros. Se t r a t a , pues, de una 
legislación r e l a t i v a a l a nacionalidad basada en l a discriminación r a c i a l . En r e a l i 
dad se t r a t a de r e a l i z a r una tra n s f e r e n c i a , de hacer que l a política de apartheid no 
se base ya en l a raza sino en l a nacionalidad. Según e l Profesor Dugard l a nueva 
forma- de (discriminación es en muchos aspectos peor que l a precedente. Los negros 
que se han convertido en extranjeros en Sudáfrica viven a menudo miserablemente en 
campos implantados en zonas áridas, son perseguidos por l a policía sudafricana como 
inmigrantes i l e g a l e s y, convertidor 21- entranjercc, pierden toda p o s i b i l i d a d de par
t i c i p a r e n l a vida política de Sudáfrica, incluso en l o s casos en que son autorizados 
a r e s i d i r en e l país. . 

9. En l a actualidad ocho millones de negros sudafricanos se ven afectados por estas 
medidas; cuando Sudáfrica haya llevado a término su programa de conversión de los 
t e r r i t o r i o s p a t r i o s en Estados pretendidamente independientes, serán 20 millones los 
negros del país que se verán afectados. Por otro lado, e l Ministro da Administración 
y Desarrollo Bantúes, Sr. Mulder, declaró en 1978 en e l Parlamento sudafricano que 
cuando todos los negros de Sudáfrica зе hayan convertido en nacionales de un Estado 
independiente, e l Parlamento ya no tendrá l a obligación moral de tomar en considera
ción a esas personas en e l plano político. La Asamblea General ya ha denunciado l a 
privación de nacionalidad i n f l i g i d a a los negros como "crimen i n t e r n a c i o n a l " , en su 
resolución 36/172 A, de 17 ds diciembre de 198I. En esa cuestión, e l aspecto r e l a t i v o 
a l a l i b r e detcririj :ación es de l a competencia política de l a Asamblea General, llamada 
a interpretar, l a Pat ta sobre ese punto, pero l a privación ds nacionalidad es una cues
tión de derecho in t e r n a c i o n a l que no está prevista en l a Carta; ésa es l a razón por 
l a que e l Profesor Dugard ha propuesto que se recurra a l a Corte Internacional de 
J u s t i c i a . 
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10. E l Profesor Dugard j u s t i f i c a su postura afirmando que una opinión consultiva 
tendría muchas más ventajas que desventjas. Los debates y l a s resoluciones de l a s 
Naciones unidas r e l a t i v a s a Sudáfrica y a l apartheid dan pocos resultados y producen 
poco efecto en l a opinión en Sudáfrica. Una opinión consultiva que desmintiera l a 
legitimidad de las medidas de privación de l a nacionalidad tendría mucho más peso. 
Desde luego, e l Gobierno sudafricano rechazaría probablemente esa opinión en un p r i n 
c i p i o . En 1971 rechazó primero l a opinión r e l a t i v a a Namibia. Pero hay que recordar 
que después, cuando l a opinión de l a Corte Internacional de J u s t i c i a fue apoyada por 
numerosos Estados, en p a r t i c u l a r por los Estados occidentales, Sudáfrica tuyo que 
reaccionar de otra forma. Del mismo modo puede preverse que con e l tiempo Sudáfrica 
aceptaría probablemente una opinión consultiva de l a Corte sobre l a privación de 
nacionalidad de los negros. Dos son los factores que probablemente l a harían i n c l i -
na^se en ese sentido: por una parte, l a opinión conservadora blanca, "coloured" e 
i n d i a dé Sudáfrica, que desempeña un papel cada vez más importante y respeta esa 
clase de decisión j u d i c i a l ; y, por otra parte, los aliados occidentales de Sudáfrica, 
que deseen promover l a legalidad en e l orden mundial y que se esforzarían ciertamente, 
incluso en ese caso, en i n f l u i r sobre P r e t o r i a . Él Sr. HacDermot concluye expresando 
de"̂  nuevo l a esperanza de que l a Comisión señale a l a atención de l a Asamblea General 
l a propuesta del Profesor Dugard. 

11. E l Sr. Charry Samper (Colombia) ocupa l a Presidencia. 

12. La Sra. VIRE-TUOMINEN (Federación Democrática Internacional de Mujeres) declara 
que su Organización ve con gran preocupación que Sudáfrica continúa violando l a 
Declaración Universal de Derechos Humanos y l a s resoluciones de l a Asamblea General 
y del Consejo de Seguridad tendientes a e l i m i n a r . e l apartheid, y que l a situación de 
millones de mujeres negras en Sudáfrica y en Namibia se ha agravado mucho últimamente. 
E l régimen sudafricano proseguirá.su política de opresión, su ocupación i l e g a l de 
Namibia y del sur de Angola y sus constantes agresiones contra los Estados de primera 
línea mientras siga recibiendo ayuda m i l i t a r , económica y política de los países 
occidentales y de .¿us empresas tránsnacionales. En efecto, pese a l a prohibición 
r e l a t i v a a l suministro de armas impuesta por l a s Naciones Unidas, Sudáfrica cubre sus 
necesidades de armamento e incluso s e ha convertido en país exportador de armas. Pese 
a l a prohibición inte r n a c i o n a l sobre e l suministro de petróleo, más de 200 petroleros 
occidentales h i c i e r o n escala en puertos sudafricanos entre j u l i o de 198I y enero 
de 1983, y se estima que sus suministros corresponden a l 35% de las necesidades de 
petróleo de Sudáfrica. Pese a l carácter r a c i s t a y belicoso del régimen de apartheid,, 
los aliados occidentales de Sudáfrica no han dudado en dotar a ese país de una capa
cidad nuclear que hace correr a toda l a región e l riesgo de una catástrofe. La Fede
ración Democrática Internacional de Mujeres reafirma que Sudáfrica representa una 
amenaza para l a paz mundial, 

13. La situación de l a mayoría negra en Sudáfrica se ha agravado mucho desde e l esta
blecimiento de l a pretendida "nueva". Constitución, que ha conducido a l a elección de 
mestizos y de asiáticos para formar parte del Parlamento, integrado por tres Cámaras. 
A raíz de las manifestaciones organizadas para protestar contra esas reformas super
f i c i a l e s , hubo 200 muertos y m i l l a r e s de personas fueron heridas o detenidas. La Fede
ración condena una vez más l a s brutalidades cometidas por los policías así como e l 
recurso a las' fuerzas armadas para restaurar l a calma en l a s zonas donde residen los 
afric a n o s . - Loe aconteciraientos.desmienten las afirmaciones del régimen r a c i s t a según 
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la s cuales l a nueva Constitución conducirá a una modificación del sistema de apartheid. 
E l apartheid continuará haciendo estragos mientras que l a reglamentación r e l a t i v a a 
los pases, la s disposiciones r e l a t i v a s a los trabajadores migrantes, e l control de 
los desplazamientos de l a población y l a s leyes que privan a l a población de su ciuda
danía no hayan sido abolidos. 

1 4 - E l rógimen de apartheid continúa haciendo caso omiso de las protestas que se e l e 
van, en Sudáfrica y en él extranjero, contra su política de traslado forzoso de l a s 
poblaciones, que relega a millones de mujeres africanas a bantustanes miserables y que 
oblig a a los hombres a e x i l i a r s e para encontrar un empleo. Por e l l o , se ha degradado 
rápidamente l a situación económica y s o c i a l de las mujeres de las regiones r u r a l e s . 
En c a s i todos los bantustanes l a población sufre enfermedades que adoptan a veces pro
porciones epidémicas. En e l bantustán de Lebowa, por ejemplo, él tracoma produce 
grandes daños por l a penuria de agua. Casi todos los niños de unos 1 0 años se han 
v i s t o afectados y algunos han perdido l a v i s t a . La raalnutrición en l a s zonas rurales 
es t a l que se estima que 1 0 0 . 0 0 0 niños c;;rren e l peligro de morir de hambre y que 
otros 2 , 9 millones que tienen menos de 1 5 años sufrirán l a s secuelas de una malríutri-
ción primaria, independientemente de los efectos de l a sequía a c t u a l . La Federación, 
convencida de que l a supresión del apartheid es e l único medio de provocar cambios 
reales en Sudáfrica, denuncia s i n equívocos todas las concesiones, cualesquiera que 
sean y todas la s reformas del sistema de apartheid. 

1 5 . Por otro lado, Sudáfrica continúa empeñada en explotar a Namibia s i n tener para 
nada en cuenta l a opinión mundial. Lejos de disponerse a abandonar e l poder en ese 
país, e l régimen sudafricano refuerza allí e l apartheid reintreduciendo en él ci e r t o s 
elementos de 3.a reglamentación sobre los pases y del sistema de co n t r o l de los des
plazamientos de l a población que había modificado hace algunos años. Desde 1 9 8 4 los 
empleadores están obligados a declarar oficialmente los trabajadores que tienen, 
a l a vez que existe un indice de desempleo elevado entre los namibianos negros, l o s 
derechos s i n d i c a l e s están severamente limitados y no se prevé nada para mejorar l a s 
condiciones de trabajo. E l régimen hace todo l o que puede para transformar l a guerra 
de liberación en Namibia en guerra c i v i l . En efecto, ha reclutado entre 2 5 . 0 0 0 
y 3 0 . 0 0 0 namibianos de 1? a 5 4 años en o l ejército del apartheid y espera así poner 
a los namibianos unos contra otros y transformar a l a población autóctona en carne 
de cañón. 

1 6 . La Federación condena una vez más l a táctica del régimen sudafricano, que con
s i s t e en retrasar l a independencia incondicional de Namibia y e l e j e r c i c i o del derecho 
de l i b r e determinación de su pueblo. S i Sudáfrica ha podido desarrollarse en e l plano 
económico y m i l i t a r y proseguir su política de agresión y de chantaje económico con
t r a l o s Estados vecinos pacíficos del A f r i c a meridional es gracias a l a ayuda que 
recibe en todas las esferas de los países occidentales, i n c l u i d o I s r a e l . Sudáfrica 
continúa formando, armando y transportando bandidos con e l f i n de d e s e s t a b i l i z a r las 
infraestructuras políticas de aquellos países, donde l a a g r i c u l t u r a se ve amenazada 
por l a presencia de esos bandidos, donde l a raalnutrición se generaliza, donde los 
niños y las mujeres se convierten en huérfanos y viudas y donde i.i i l l a r e s de personas 
han huido de sus hogares. La Federación i n s i s t e en que se haga presión sobre todos 
l o s países que, ayudando a l régimen de apartheid y prolongando lo s sufrimientos de 
l a población sudafricana, se hacen cómplices del crimen i n t e r n a c i o n a l de apartheid, 
definido en l a Convención Ir+ternacional sobre l a Represión y e l Castigo del Crimen 
de Apartheid, de 1^73• 
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1 7 . .La Federación denuncia l a persistente ocupación de Namibia por Sudáfrica y 
reclama e l otorgamiento inmediato e incondicional de l a independencia a ese país, de 
acuerdo con l a s resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, i n c l u i d a l a resolu
ción 4 3 5 ( 1 9 7 8 ) del Consejo de Seguridad. La persistente ocupación del t e r r i t o r i o 
angoleño por las tropas sudafricanas, e l bombardeo continuo de aldeas, escuelas, hos
p i t a l e s , puentes y fábricas, l a ayuda incondicional prestada a los hendidos por e l 
régimen sudafricano, son también muy preocupantes. Es necesario que las tropas 
sudafricanas se r e t i r e n inmediatamente de Angola y dejen de acudir en ayuda de l a s 
fuerzas que comprometen l a independencia y l a soberanía de ese país. En nombre de 
millones de mujeres de todos.los continentes, l a Federación i n s i s t e una vez,más ante 
l a Coraisión para que adopte urgentemente medidas prácticas a f i n de que se pida a. 
todos los Estados que impongan sanciones o b l i g a t o r i a s en todas las esferas contra eX 
régimen de P r e t o r i a . 

18. E l Sr. DAOUDY.(República Arabe S i r i a ) dice que l a propuesta de l a Comisión In t e r 
nacional de J u r i s t a s es excelente. Por su.parte, l a delegación de l a República Arabe, 
S i r i a está dispuesta a presentar a l a Comisión junto con otras delegaciones amigas que 
comprenden l a gravedad del apartheid, un proyecto en ese sentido, cuyo texto se 
transmitirá por medio del Consejo Económico y S o c i a l , a l a Asamblea General y poste
riormente a l a Corte Internacional de J u s t i c i a . 

19. E l Sr. SKALLI (Observador de Marruecos) señala que Sudáfrica es e l único país 
del mundo en pl que e l racismo se ha convertido en institución o f i c i a l . Todos los 
órganos del Estado se basan en e l p r i n c i p i o de l a dominación de l a minoría blanca y 
de l a exclusión de los negros, a pesar de que éstos constituyen las tres cuartas 
partes de l a población. Esta política i n f l u y e también en l a vida s o c i a l , económica 
y c u l t u r a l . E l apartheid es ,una afrenta para la. conciencia ,y l a dignidad humanas, un 
desafío a l a humanidad en estos años de f i n a l e s de.i s i g l o XX, y l a l a c r a de l a c i v i 
lización moderna. 

20. La cuestión de l a discriminación r a c i a l en Sudáfrica continúa siendo una de las 
pr i n c i p a l e s preocupaciones de las Naciones Unidas que, desde pu fundación, no han , 
dejado de luchar contra este gran obstáculo para l a realización del objetivo que se 
han f i j a d o , es de c i r , l a eliminación de todas las formas de discriminación, tanto 
s i se fundan en l a raza como en e l sexo, en e l idioma o en l a religión. 

21. Sudáfrica intenta en c i e r t o modo perfeccionar su política de apartheid, concreta
mente oreando "bantustanes" con e l f i n de despojar de su identidad a l a mayoría negra. 
Así, con e l pretexto de conceder l a autonomía, e l régimen r a c i s t a basándose en las 
éoaioís ajruoa en reservas a centenares de mil l a r e s de negros. Existen actualmente 
s e i s " t e r r i t o r i o s p a t r i o s " que reúnen a más de cinco millones de negros y que en rea
l i d a d s i r v e n de reserva de mano de obra barata para e l . c u l t i v o de las t i e r r a s pertene
cientes a l o s blancos. Por consiguiente, los habitantes de estas reservas se han 
encontrado de l a noche a l a mañana en que son extranjeros en su propio país. E l obje
t i v o a largo plazo es l i b r a r s e progresivamente de l a población negra, manteniéndola 
en condiciones de dependencia económica- La política de "bantustanización" in d i c a 
una evolución grave por cuanto tiende a despersonalizar y desarraigar a l a mayoría 
negra, hoy excluida no sólo de toda participacio'n en l a vida política sino también 
de su propio país. 
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22. Esa exclusión aumentó e l año pasado a l introducirse l a s pretendidas reformas cons
t i t u c i o n a l e s en v i r t u d de l a a cuales, con e l pretexto de que los mestizos y los asiá
t i c o s p a r t i c i p e n en e l poder, e l régimen de Preto r i a intenta d i v i d i r para vencer. 
En vez de c o n s t i t u i r un i n i c i o de supresión del apartheid, l a nueva Constitución, 
aprobada únicamente por los electores blancos, intenta consolidar y perpetuar ese 
sistema. En efecto, esa Constitución deniega a los negros todos los derechos políti
cos , tiene como pr i n c i p a l , .fundamento l a separación étnica y l a clasificación r a c i a l 
y prevé un parlamento con tres cámaras: una para los blancos, una para los mestizos 
y una para los asiáticos, que deberán l e g i s l a r por separado sobre los asuntos r e l a 
t i v o s a sus respectivas comunidades. Esta igualdad de fachada disimula mal, una 
desigualdad profunda en beneficio de los blancos y en detrimento de las demás comuni
dades. En l a práctica, e l Presidente de l a República, que tiene que ser blanco, tiene 
poderes muy amplios y es elegido por un colegio en e l que los blancos son mayorita-
r i o s (50 blancos, 25 mestizos y 13 asiáticos). E l Presidente decide l a naturaleza 
de l o s asuntos- que han de examinar l a s tres cámaras y de esas decisiones no se puede 
apelar n i aun ante e l Tribunal Supremo. En caso de desacuerdo entre l a s tres cámaras 
sobre l a s llamadas cuestiones, de interés "general", l a decisión corresponde a l "Con
sejo del Presidente", constituido en su mayoría por blancos. 

23. Aunque los autores de l a Constitución no han dudado en decir que ésta defiende 
"los valores c r i s t i a n o s y c i v i l i z a d o s " , un i n t e l e c t u a l sudafricano, André Brink, ha 
declarado que este texto constituye l a estafa más monstruosa jamás perpetrada en l a 
h i s t o r i a política, y que es i n s u l t a r a los asiáticos y a los mestizos creer que se 
contará con su colaboración s i l e n c i o s a . Conscientes de esta r e a l i d a d , l o s asiáticos 
y lo s mestizos han boicoteado ampliamente l a s elecciones a l Parlamento, en las que l a 
tasa de abstención alcanzó e l 80%. Está por consiguiente cl a r o que las cámaras que 
se han elegido no pueden pretender representar l a s comunidades mestiza y asiática. 
Sin embargo, a pesar de esta sonado fracaso, e l Gobierno sudafricano sigue aplicando 
l a s presuntas reformas c o n s t i t u c i o n a l e s . 

24. La entrada en vigor de l a nueva Constitución ha originado manifestaciones de los 
negros, frustrados y humillados por continuar a l margen del poder. Esta revuelta, que 
se registró en las p r i n c i p a l e s ciudades negras y e l extrarradio de las ciudades indus
t r i a l e s , constituye un signo de l a exasperación de los a f r i c a n o s , que ya no soportan 
ser los parias de l a minoría blanca. La policía y e l ejército sudafricanos han r e p r i 
mido con sangre esas manifestaciones que han ocasionado decenas de muertos y centena
res de heridos, en'su mayoría escolares y jóvenes en paro. 

25. Durante e l año pasado, l a lucha del pueblo sudafricano para recobrar su dignidad 
y sus derechos legítimos ha recibido en forma simbólica, pero muy s i g n i f i c a t i v a , e l 
homenaje.y apcyo de l a comunidad int e r n a c i o n a l a l concederse e l Premio Nobel de l a 
Paz a l obispo Desmond Tutu, Secretario General del Consejo Sudafricano de I g l e s i a s , 
que lucha contra l a persecución y l a opresión. Este premio recompensa, más allá de 
una acción personal, l o s esfuerzos incansables de un pueblo en favor de su justa causa. 
Junto con e l Premio Nobel de l a Paz concedido en 196I a l j e f e Albert L u t u l i , esta 
distinción proclama que l a comunidad int e r n a c i o n a l está a l lado del pueblo oprimido 
de Sudáfrica y de su lucha de liberación. Es a l mismo tiempo una humillante bofetada 
para e l régimen r a c i s t a . 
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26. La persistencia de l a ocupación de Namibia por Sudáfrica, despreciando todas 
las resoluciones del Consejo de Seguridad y de l a Asamblea General, sigue preocupando 
gravemente a l a comunidad i n t e r n a c i o n a l , que había confiado en que e l c o n f l i c t o se 
re s o l v i e r a sobre l a base de l a resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad. Des
graciadamente, esta esperanza no se ha cumplido y e l régimen de P r e t o r i a , en vez de 
progresar hacia una eventual r e t i r a d a , no cesa de t r a t a r de prolongar indefinidamente 
su presencia en Namibia. La delegación de Marruecos reafirma su apoyo a l pueblo her
mano de Namibia en su lucha de liberación. Considera que l a resolución 455 (1978) 
del Consejo de Seguridad es e l único camino que puede l l e v a r a una solución justa y 
duradera del c o n f l i c t o . 

27. En l a Cuarta Conferencia Islámica en l a cumbre, celebrada en Casablanca 
(Marruecos) e l año pasado, se expresó apoyo t o t a l a l a lucha de los pueblos de 
Sudáfrica y de Namibia por su liberación de l a dominación c o l o n i a l y del poder e j e r 
cido por lá .niñería blanca. Asimismo, se condenó vigorosamente a l régimen de 
Pretor i a y su política de apartheid. La eliminación t o t a l del apartheid y l a ins t a u 
ración de una sociedad basada en e l gobierno de l a mayoría son las condiciones i n d i s 
pensables para establecer, en esa parte del continente, un régimen democrático que 
pueda garantizar l a paz y l a prosperidad de una sociedad m u l t i r r a c i a l abierta a l 
futuro. 

28. E l Sr. MAKOTI (Pan A f r i c a n i s t Congress of Azania) recuerda que hace 100 años 
los europeos d i v i d i e r o n los pueblos y los países de A f r i c a , con ocasión de l a Confe
rencia Imperial de Berlín, y que desde hace 40 años las Naciones Unidas examinan l a 
situación de los derechos humanos en e l A f r i c a meridional. 

29. La Sudáfrica r a c i s t a no ha olvidado n i está dispuesta a o l v i d a r l a d i v i s a impe
r i a l i s t a "divide y vencerás". Esta política y sus prácticas, aunque se modifican de 
vez en cuando, tienen siempre e l mismo objetivo: p r i v a r a los africanos de su nacio
nalidad y aplastarlos como nación y como pueblo mediante e l establecimiento dé reser
vas étnicas de mano de obra barata y l a creación de un parlamento tricameral. Pero 
la h i s t o r i a enseña que e l terrorismo de Estado, l a represión m i l i t a r , l a opresión y 
l a explotación brutales y las.reformas constitucionales y de otros tipos son ca s i 
siempre características propias de una época prerrevolucionaria. Sudáfrica no puede 
ser una excepción a esta r e g l a , 

30. E l actual período de sesiones de l a Comisión se celebra en un momento decisivo 
de l a lucha contra las violaciones de los derechos humanos de l a población del 
A f r i c a meridional, y en e l informe del Grupo Especial de Expertos (Е/Сй.4/1985/8) 
se exponen esas violaciones en toda su crudeza. E l Grupo Especial de Expertos ha 
llegado a l a conclusión de que "los criminales efectos del apartheid configuran una 
política muy cercana a l genocidio" (E/CN.4/1985/14, párrafo 1). Así pues, ¿cómo se 
pueden t o l e r a r esos crímenes cometidos contra e l pueblo africano de Sudáfrica y de 
Namibia? ¿Quién l o permite? ¿Quién actúa en confabulación con los r a c i s t a s de 
Sudáfrica? La respuesta es c l a r a . La Coraisión tiene ar»te sí un informe actualizado 
sobre la s consecuencias adversas que tiene para e l d i s f r u t e de los derechos humanos 
l a a s i s t e n c i a política, m i l i t a r , económica y de otra índole que se presta a los regí-
menee c o l o n i a l i s t a s y r a c i s t a s d e l A f r i c a meridional (E/CN.4/Sub.2/1984/8 y Add.l y 2 ) . 
Curiosamente ¡quienes proporcionan esta ayuda l a j u s t i f i c a n en parte o en su c a s i 
t o t a l i d a d en nombre de los intereses de las masas africanas oprimidas y explotadas! 
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31. Las Maciones Unidas han reconocido l a legitimidad de l a lucha del pueblo africano 
del A f r i c a meridional por su liberación nacional, admitiendo así que e l apartheid 
equivale a l a negativa de que se ej^r^an derechos nacionales y derechos humanos. 

32. En l a declaración aprobada a l f i n a l i z a r e l Seminario sobre l a condición jurídica 
del rógimen de'apartheid y demás.aspectos jurídicos de .la lucha contra el.apartheid, 
celebrado del 13 a l I6 de agosto de-.1984 en "^agos • (А/39/423. y Corr . u . - S/16709: y 
Co r r . D j los participantes pusieron de r e l i e v e concretaraente l o que sigue: "La con
cesión de l a independencia a l a Unión Sudafricana antecedió a los p r i n c i p i o s modernos 
del derecho infcernacionaJ consagrados, por una parte, en e l derecho a l a descoloniza
ción y a l a l i b r e det'-rminación de los pueblos sometidos a l a dominación extranjera y, 
por o t r a , en l a prohibición ds l a disoriminaciór, :_^oiàl. S.. Ызп otros Estados :i'-ie 
han v i v i d o una h i s t o r i a de grupos nacionales oprimidos han reconocido en mayor o menor 
medida l o s derechos de sus poblàêiones autóctonas, Sudáfrica es e l único país que fun
damenta l a existencia de su Estado en una. política de despojo y de perpetuación de 
una dominación extranjera de tipo colonial''', 

33- Esta es l a - r e a l i d a d del apartheid. Las conocidas leyes que imponen l a dis c r i r a i - : 
nación r a c i a l en Зж áfrica existen esencialmente solo para reforzar e l fundamento 
c o l o n i a l del apartheid. La realidad se concreta sobre todo en l a expoliación de las 
t i e r r a s , de las que шаз del 50% ye reserva a les blancos, l e s cuales poseen l a pro
piedad y e l d i s f r u t e exclusivos; en-el control de los ciespiazaKientos (-cada año cen-. 
tenares de miles de negros ;зя ven sancionados en v i r t u d de las leyes en'mate'ria de 
salvoconductos); en e l contio? del lugar de residencia (bantustanefs эп las zonas 
rurales y reservas y ccmpounda on las zonas urbanas); y en e l control de i a mano de -
obra, principalme.-te en v i r t u d ie las leyes en materia de salvoconduotos y de l a e x i s 
tencia de dos sisteraas jur.idicos. uno para los africanos y otro para e l resto, de l a 
población. 

34» E l régimen r a c i s t a de Sudáfrica defiende un concepto erainentenente c o l o n i a l de 
l a l i b r e determinación- Apartándose de l a idea del Estado-nación, coiisidera que là 
l i b r e determinación consiste er. establecer una confederación étnica, ae modo que l a 
propia naturaleza del Estado en Sudáfrica constituye l a violación misma de los dere
chos nacionales. a l misn?o tiempo que los der.3chos humanos- E l régimen establece en 
diversos Jugares fracoj.ones y fragmentos de nación que constituyen otras cantas nacio
nes usurpadas. Para él .ios colonos europeos, que ocupan una situación dominante, 
son los únicos africanos an esa t i e r r a a ncestral y los demás, aunque.autóctonos, no 
tienen derecho a ser oídos-ni a ejercer sus derechos inalienables.. Los africano? 
autóctonos se dividen an diez grupos, étnicos, cuatro de los cuales han obtenido una. 
independencia f i c t i c i e mientras que los demás se consideran "aut-ónomoj", inclu.i.do 
e l grupo étnico de los "ciudadanos negros".. Pero e l pueblo áfricaю rscha.za todas l a s 
c l a s i f i c a c i o n e s r a c i s t a s y étnicas y,denuncia todos los días l a presunta independencia 
de las presuntas naciones étnicas. Becientemerite, e l Presidente Botha ha anunciado 
e l establecimiento de una estructura o f i c i o s a en l a que negros y blancos se reunirán 
para hablar de i a nación f i c t i c i a de los "ciudadanos negros", cuando l a población 
africa n a ya ha rechazado l a fórmula de las autoridadee locales ne.'-̂ ras.. 
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35- Desde e l mes de agosto de 1984, los negros de Sudáfrica han i n i c i a d o tres a c c i o 
nes de r e s i s t e n c i a contra e l régimen r a c i s t a y sus satélites: l a primera ataca l a s 
elecciones fraudulentas a l a Cámara de Representantes (para los africanos que e l 
régimen r a c i s t a denomina "mestizos") y l a Cámara de Delegados (para las personas de 
origen asiático), l a segunda tiene por objetivo l a s autoridades negras locales y l a 
tercera se r e f i e r e a l a organización de l a mano de obra negra en todo e l país. 
Esta r e s i s t e n c i a no es puramente simbólica: es auténtica y t o t a l . Antes de las 
elecciones, e l régimen r a c i s t a y sus satélites habían indicado que considerarían 
un éxito toda participación en las elecciones superior a l 15%, teniendo en cuenta l a 
oposición que se inanií'estaba en los interesados. Un i n s t i t u t o de investigación del 
Gobierno r a c i s t a realizó una encuesta sociológica y demográfica que reveló que algo 
más del l6% de los mestizos y de los asiáticos interrogados aceptaban s i n reservas 
l a presunta nueva constitución. Estas mismas personas son las que participaron en 
las elecciones y l a primera providencia de los diputados electos fue disputarse los 
puestos m i n i s t e r i a l e s y las ventajas anejas. 

36. En cambio, l a s poblaciones interesadas rechazaron e l nuevo Parlamento tricameral, 
negándose a considerarlo l e g a l y legítimo. Del mismo modo, no consideraron que los 
candidatos fuesen representantes legítimos. Dos de las pancartas mostradas por los 
resistentes en e l curso de las presuntas elecciones indicaban, una en afrikaans y 
otra en inglés, que e l pueblo reservaba sus votos para una Azania l i b r e . 

37. Para f i n a l i z a r , e l Sr. m k o t i declara que s i l a comunidad internacional desea que 
se resuelvan pacíficamente l o s problemas del A f r i c a meridional, debe r e a l i z a r tres 
gestiones: en primer lugar, imponer sanciones económicas globales o b l i g a t o r i a s , de 
conformidad con e l capítulo VII de l a Carta de las Naciones Unidas; en segundo lugar, 
apoyar s i n reservas los movimientos de liberación nacional que luchan para eliminar 
e l apartheid ; y, en tercer lugar, r e a l i z a r una investigación sobre l a culpabilidad 
que con respecto a l a Convención Internacional sobre l a Represión y e l Castigo del 
Crimen de Apartheid re v i s t e n los actos de apoyo político, económico y s o c i a l de que 
se beneficia Sudáfrica. 

38. E l Sr. TJIRIANGE (Sout West A f r i c a People's Organization), subraya que su orga
nización, año tras año y desde hace mucho tiempo, pone en conocimiento,de l a Comisión 
y de otros, órganos de las Naciones Unidas crímenes odiosos que l a Sudáfrica del 
apartheid =Estado del .que con toda j u s t i c i a abomina l a comunidad i n t e r n a c i o n a l - comete 
contra e l pueblo de Namibia. 

39. Namibia l l e v a ya 70 años sometida a l a dominación c o l o n i a l y los namibianos son 
víctimas de i n j u s t i c i a s i n s t i t u c i o n a l i z a d a s , erigidas en leyes inmutables. Hay 
quienes, por desgracia, se niegan sistemáticamente a ver los peligros de esta explo
tación creciente, pensando erróneamente que se han producido cambios posit i v o s en e l 
A f r i c a meridional. Cierto es que l a deformación flagrante de l a realidad del apartheid 
a l a que se. entrega e l aparato de propaganda del régimen de Pretoria se a r t i c u l a desde 
estos últimos años en torno a l a palabra "reforma". 

40. E l Gobierno r a c i s t a ha'modificado su táctica, tanto en Namibia como en sus r e l a 
ciones con sus vecinos y en l a propia Sudáfrica y, desgraciadamente, sus aliados pre
sentan deliberadamente esta evolución como una reforma prog r e s i s t a , o incluso como un 
paso en e l buen camino. 
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4 1 . ¿Qué s i g n i f i c a l a palabra "reforma" en este contexto? ¿Ha mejorado l a s i t u a 
ción de l a inmensa mayoría de l a población africana? ¿Disfruta l a mayoría negra de 
t a l o cual derecho enunciado en l a Declaración Universal de Derechos Humanos? 
¿Tienen los sudafricanos negros e l derecho de voto? ¿Tienen derecho a v i v i r donde 
l o deseen en su país? ¿Tienen derecho a expresar libremente sus opiniones, y a cons
t i t u i r asociaciones pacíficas? ¿Tienen los negros derecho a trabajar y ejercer e l 
o f i c i o de su elección percibiendo una remuneración i g u a l por un trabaje igual? 
¿Tienen; derecho lo s negro^, de Sudáfrica a l a nacionalidad y a l a ciudadanía de l a 
t i e r r a de sus antepasados? ¿Está dispuesta Sudáfrica a r e t i r a r s e inmediatamente de 
Namibia? ¿Está a punto de acabar l a explotación de los recursos humanos y naturales 
deteste t e r r i t o r i o internacional? 

4 2 . En 1585, l a respuesta sigue siendo negativa. 

4 3 - La palabra "reforma" debe de tener, pues, otro s i g n i f i c a d o para l o s actuales d i r i 
gentes de l a Sudáfrica r a c i s t a y c o l o n i a l i s t a . Cabe alegar que se han introducido 
modificaciones en l a legislación, o en .La Constitución. Ya no hay ley que imponga l a s 
llamadas formas "diminutas del apartheid" (petty apartheid). Ya no hay leyes sobre 
provisión de empleos reservados, aunque e l poderío de J.os sindicatos blancos, aliado 
a l a penuria de medios de capacitación, dan por resultado una restricción análoga 
en materia de empleo. A escala nacional, las medidas de apartheid en l a esfera d e l 
deporte han sido l i g e r a y superficialmente modificadas. Se ha implantado un régimen 
parlamentario tricameral, gracias a l cual e l régimen r a c i s t a esperaba incorporar a 
los mestizos y a los asiáticos en l a estructura del_ apartheid. S i n embargo, n i 
si q u i e r a estos, simulacros de cambio podrían enmascarar l a verdad. La estructura d e l 
apartheid sigue i n t a c t a . La política, l a economía, l a legislación y las i n s t i t u c i o n e s 
'siguen teniendo por fundamento e l c r i t e r i o de l a raza. E l sistema de clasificación 
de l a población según l a raza, l a Group Areas Act, l o s sistemas de educación y de s a n i 
dad d i s t i n t o s según las razas, así como todos los demás fundamentos d e l apartheid, 
siguen i n t a c t o s . La política de los traslados forzosos se a p l i c a s i n piedad. La polí
t i c a de los bantustanes sigue i g u a l de rígida, de suerte que los n ^ r o s continúan 
estando excluidos del proceso político por e l hecho de ser negros. 

4 4 . Lo que hay que comprender es que los cambios ocurridos y de qué-tanto se habla 
tienen por objeto deliberado reforzar e l apartheid en Sudáfrica y l a dominatíión 
c o l o n i a l en Namibia, Se t r a t a de dar l a apariencia del cambio para reducir e l a i s l a 
miento en e l que se encuentra Sudáfrica, dividiendo a l a oposición a l .aparthied y a l 
régimen c o l o n i a l i s t a y engañando a sus adversarios exteriores pero s i n cambiar nada 
en e l fondo. "Reformar", según e l régimen r a c i s t a , consiste en cambiar las cosas l o 
s u f i c i e n t e para ,no tener que cambiar nada; eso es "reformar" frente a las presio.nea 
y a l a evolución de las necesidades y l a s r e i v i n d i c a c i o n e s , pero sólo de manera que 
se sigan garantizando p r i v i l e g i o s y dominación a l a minoría y oprimiendo y explotando 
a. l a mayoría, La política de apartheid y l a política c o l o n i a l i s t a de Sudáfrica se 
"basan en l a denegación de los, derechos humanos a l a mayoría negra. Su perpetuación 
está subordinada a l mantenimiento de flagrantes' i n j u s t i c i a s . Así, pues, c o n t r a r i a 
mente a l o que los r a c i s t a s quieren hacer creer a l a opinión pública i n t e r n a c i o n a l , 
sq "era de reformas" se c a r a c t e r i z a a l a vez por e l perfeccionamiento de los i n s t r u -
jientos de represión y explotación y por una ampliación de l a denegación de loa 
derechos humanos. 
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45- líadie ignora las características de l a situación política y m i l i t a r y de l a 
situación en materia de seguridad en Sudáfrica y en iJamibia. E l Sr. Tjiriange desea, 
empero, enumerar algunas, a p l i c a b l e s tanto a Sudáfrica en general como a Wamibia en 
p a r t i c u l a r , con objeto de oponerse a l a aplastante propaganda, a las malévolas i n s i 
nuaciones, a l a coacción o incluso a l a conspiración de s i l e n c i o que e l imperialismo 
y sus medios de comunicación s o c i a l d i r i g e n contra l a justa lucha del pueblo negro 
del A f r i c a meridional. 

46. E l A f r i c a meridional se encuentra en estado de guerra generalizado. La s i t u a 
ción se caracteriza por asesinatos y actos de tortura y deshumanización perpetrados 
contra inocentes por e l aparato reaccionario del régimen r a c i s t a , e l cual por otra 
parte extiende su opresión más allá de Mamibia y de Sudáfrica a los países vecinos. 
Esta parte del mundo es e l teatro de una militarización creciente en hombres,, material 
y tecnología. En Wamibia, e l régimen dispone de más de 100.000 soldados armados, a 
los que se añaden los reservistas blancos or-ganizados en comandos,. e l célebre "koevoet", 
los escuadrones de l a muerte, los mercenarios como los del "Buffalo Battalion"-también 
llamado "Battalion 3 2 " - y otros elementos t e r r o r i s t a s y reaccionarios. Sudáfrica es 
hoy e l p r i n c i p a l c o n t r a t i s t a de mercenarios, de los que l a mayoría vienen de 
Estados Unidos de América, de I s r a e l , de Gran Bretaña,' de l a República Federal de 
Alemania, de Portugal, de Bélgica y de otros países c a p i t a l i s t a s . Este refuerzo del 
arsenal m i l i t a r permite a los r a c i s t a s lanzar s i n tregua ataques contra los Estados 
de primera línea y otros Estados progresistas de l a región, en p a r t i c u l a r Angola. 
Lo que pretenden los r a c i s t a s es d e s e s t a b i l i z a r a esos países imponiéndoles una carga 
tan pesada que se vean obligados a d e s i s t i r de su s o l i d a r i d a d con los pueblos o p r i 
midos y explotados en l a lucha que l i b r a n en Sudáfrica bajo l a dirección del African 
national Congress (АйС) у en Namibia bajo l a dirección de l a South Víest Afr i c a n 
People's Organization (SlíAPO). E l verdadero objetivo de los r a c i s t a s y sus aliados 
i m p e r i a l i s t a s consiste en conve r t i r a todos los Estados africanos situados a l Sur 
del Ecuador en péleles neocoloniales sometidos a su dominio político y económico, 

47- E l régimen r a c i s t a recurre a toda una s e r i e de maniobras d i l a t o r i a s , e incluso 
de amenazas y actos de intimidación, con l a ayuda tácita del imperialismo, fundamen
talmente del Gobierno Reagan de los Estados Unidos de América. De este modo, por 
ejemplo, ha deformado junto con sus amigos l a verdad que se oculta tras l a reciente 
liberación de Andimba H. Toivo ja Toivo, a c t u a l secretario general de laSUAPO, y de 
otras personas que se hallaban internadas en Robben Isl a n d . Esas liberaciones las 
presenta como resultado de su presunta función de "c o n c i l i a d o r " o de "superpotencia" 
en . 4 f r i c a . Se desdeña, e inclus o se niega, l a importancia de las campañas desarro
ll a d a s a ese respecto con éxito a n i v e l nacional e i n t e r n a c i o n a l . Estás maniobras, 
evidentemente, no tienen otro objeto que e l de sacar a l régimen r a c i s t a de su a i s - , 
lamiento internacional y de su marasmo económico. A este respecto, l a S'.ÍAPO se 
siente sorprendida a l ver que determinadas socialdemocracias occidentales hayan 
entrado en este juego e invitado o recibido a l Jefe de Estado del apartheid en su 
t e r r i t o r i o , y d i r i g e un llamamiento a todos los Estados que así l o han hecho para 
qué en l o sucesivo se abstengan. 

4 8 , Estas maniobras se han desarrollado igualmente en l a propia Sudáfrica, en e l 
marco dé una presunta reforma c o n s t i t u c i o n a l consistente en l a creación de un p a r l a 
mento tricameral en e l que estarían representados los blancos, los mestizos y los 
asiáticos. Por fortuna esa maniobra ha sido denunciada por l a aplastante mayoría del 
pueblo sudafricano. No obstante, los f a s c i s t a s de Pret o r i a siguen resueltos a imponer 
su pretendida nueva Constitución a l pueblo sudafricano. Se deben rechazar y condenar 
sus tentativas en ese sentido. 
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49. Además, maniobra aun más grave, e l Gobierno Reagan, en los Estados Unidos, hace 
todo l o que puede para que se "archive" e l problema de l a independencia en Namibia. 
Se l e repite a l pueblo namibiano que no podrá alcanzar l a l i b e r t a d y l a independen
c i a a menos que las tropas cubanas se r e t i r e n de Angola, Estado soberano como los 
Estados Unidos de América y otros, que moral y jurídicamente tiene derecho a celebrar 
los acuerdos que quiera con e l Estado que p r e f i e r a , ¿El pueblo namibiano va a tener 
que esperar, para ejercer sus derecnos i n a l i e n a b l e s , a que las tropas cubanas salgan 
de Angola, aunque l o hagan dentro de diez o de cien años? No cabe l a menor duda de 
que e l Gobierno de los Estados Unidos de América y sus aliados r a c i s t a s no quieren 
en Namibia un Gobierno de l a SVJAPO. En efecto, unas elecciones l i b r e s , regulares y 
democráticas bajo l a inspección y l a dirección de las Naciones Unidas supondrían c i e r 
tamente l a v i c t o r i a de l a SWAPO sobre los títeres impopulares y desacreditados que 
han instalado en Namibia. No es un secreto para nadie que l a popularidad de l a SWAPO 
va en aumento. Tanto es así que l a mayoría de las fuerzas patrióticas de Namibia que 
se oponen a l colonialismo y a l racismo y favorecen l a emancipación, l a l i b e r t a d y l a 
independencia nacionales responden cada día con más cl a r i d a d a los llamamientos lanza
dos por l a SWAPO en pro de una acción patriótica u n i t a r i a . Hasta son muchos los blan
cos que responden, • Sin embargo, debe quedar bien claro que, los namibianos están 
resueltos, pase l o que pase, a combatir a sus enemigos hasta que se avengan a subordi
nar sus intereses c a p i t a l i s t a s monopolistas a los deseos y las aspiraciones de l a 
mayoría. 

50. ¿Qué hay que hacer para apresurar l a obtención por Namibia de l a l i b e r t a d y de 
l a independencia? 

51. En primer lugar, l a Comisión debe apoyar los esfuerzos hechos por e l 
Secretario General para a p l i c a r l a resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad, s i n 
que se l e incluyan elementos que l e son extraños o improcedentes, fin segundo lugar, 
l a Comisión.debe rechazar y condenar l a a c t i t u d del Gobierno Reagan, de los 
Estados Unidos de América, y de los r a c i s t a s sudafricanos,.q,ue i n s i s t e n en vincular 
l a independencia de Namibia a l a retira d a de las tropas cubanas de Angola, En tercer 
lugar', l a SVÍAPQ y e l ANC deben r e c i b i r una ayuda política, diplomática, moral, f i n a n 
c i e r a y numanitaria cada vez más importante, para que puedan proseguir su lucha. 
En cuarto lugar, los Estados de primera línea y los Estados vecinos de Sudáfrica, en 
p a r t i c u l a r Angola, deben r e c i b i r ayuda política, moral y financiera de modo que puedan 
r e s i s t i r a las amenazas y a los actos de intimidación d i r i g i d o s contra e l l o s . En 
quinto lugar, lá Comisión debe s i n equívoco e x i g i r l a r e t i r a d a t o t a l e incondicional 
de l a s tropas sudafricanas r a c i s t a s de Angola, En sexto lugar, l a Comisión debe 
examinar l a cuestión de l a imposición de medidas punitivas contra los criminales r a c i s 
tas, en v i r t u d del Capítulo VII de l a Carta, Esto se impone frente a l desafío y a l a 
arrogancia que Sudáfrica opone a l a comunidad i n t e r n a c i o n a l . 

52. Para terminar, e l Sr. T j i r i a n g e reafirma que su organización está dispuesta a 
entablar conversaciones directas y constructivas sobre l a descolonización de Namibia 
con Sudáfrica, s i ésta manifiesta seriedad en sus propósitos. Entretanto, mientras 
no haya negociaciones serias y concretas, l a SVíAPO no tiene otro recurso que proseguir 
su lucha armada de liberación para obtener rápidamente l a independencia de Namibia. 
La SWAPO está profundamente agradecida a los Estados y gobiernos que aportan una ayuda 
humanitaria a l pueblo namibiano por su mediación. Les pide con i n s i s t e n c i a que sigan 
apoyando e l justo combate que se desarrolla bajo su dirección. E l pueblo namibiano, 
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naturalmente, seguirá siendo e l amo de l a revolución en Namibia. Es y continuará 
siendo su propio l i b e r t a d o r . Sin embargo, también es c i e r t o que l a comunidad i n t e r n a 
c i o n a l , y en p a r t i c u l a r l a s fuerzas progresistas del mundo, tienen ante Namibia una 
responsabilidad que TÍO pueden e l u d i r . 

5 3 . La propuesta que acaba de hacer l a Comisión Internacional de Ju r i s t a s es muy per--
tin e n t e . La SWAPO ntí tiene e l menor inconveniente en apoyarla, pero desearía sé l e 
concediera a l a Organización de l a Unidad Africana tiempo para examinarla con 
detenimiento.. 

5 4 . E l Sr. LUBOWSKI (Observador del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia) dice 
que l a situación en Namibia sigue siendo motivo de grave preocupación y que e l pueblo 
namibiano, privado de su derecho fundamental a l a l i b r e determinación y a l a indepen
dencia, continúa siendo víctima de una de las formas de opresión más abominables qUe 
haya conocido l a humanidad. E l régimen de Preto r i a prosigue su política basada en él 
apartheid, que se cara c t e r i z a por una combinación s i n precedentes de dominación col o 
n i a l , explotación, represión y deshumanización. 

5 5 - A pesar de que en todo e l mundo se ha condenado e l racismo y e l colonialismo, e l 
régimen sudafricano continúa aplicando l a política inhumana que adoptó desde su-ocu
pación i l e g a l del T e r r i t o r i o namibiano y que obstaculiza e l desarrollo de l a población 
negra en todas las esferas, sobre todo en l a esfera socioeconómica y de l a educación. 
La política de "bantustanización" del régimen de Preto r i a se traduce en una d i s c r i m i 
nación flagrante contra l a s masas en l o que se r e f i e r e a l a educación, l a salud, e l 
empleo y todos los aspectos de l a vida d i a r i a . E l sistema educativo vigente o f i c i a l 
mente en Namibia desdé 1 9 7 0 tiende a perpetuar l a supremacía blanca; por consiguiente, 
en 1 9 8 5 l a tasa dé analfabetismo entre l a población namibiana negra será superior 
a l 50%«. Puesto que l a enseñanza sólo es o b l i g a t o r i a para los niños blancos, l a s escue
las para ios niños negros están rauy desatendidas en todos los sentidos, eh especial 
en e l aspecto financiero; prevalece l a segregación en todas las i n s t i t u c i o n e s de ense
ñanza y sobra decir que e l número de estudiantes negros de n i v e l u n i v e r s i t a r i o es muy 
muy bajo. 

5 6 . Por otra parte, en .iílamibia las actividades del sector de la'salud están estre-^. 
chámente vinculadas a l régimen de apartheid y, en consecuencia, se caracterizan por 
desigualdades flagrantes: prácticamente no existe un s e r v i c i o de atención de l a salud . 
para l a mayoría negra, en tanto que las instalaciones y s e r v i c i o s destinados a l a 
población blanca se cuentan entre los mejores del mundo. Las desigualdades radican 
fundamentalmente en l a distribución de gastos. Así, por ejemplo, sólo se asigna e l 2 0 % 
de l o s créditos a los " t e r r i t o r i o s p a t r i o s " , qué integran l a mayor parte de l a región 
norte d e l T e r r i t o r i o , mientras que se destinan sumas considerables a l a construcción 
de instalaciones superfluas para los blancos. Además, l a s enfermedades provocadas 
por l a malnutrición, l a pobreza abyecta y e l hacinamiento én los barrios pobres de la s 
ciudades son frecuentes entre los negros y, en cambio, no se producen entre l a pobla
ción cianea. La guerra de represión que ha desatado e l régimen sudafricano de ocupa
ción contra él pueblo namibiano acarrea además e l deterioro de los s e r v i c i o s de salud, 
ya que con frecuencia miembros de las fuerzas armadas o de l a policía efectúan incu r 
siones en los hospitales, y en ocasiones detienen y torturan a los médicos y enferme
ras bajo l a sospecha de que colaboran con l a SWAPO. Eso no es todo: los. innumerables 
actos de barbarie que comete e l régimen r a c i s t a de ocupación plantean una grave amenaza 
para l a salud mental de los negros de Namibia. Por todo e l l o , l o s namibianos han 
llegado justamente a l a conclusión de que e l régimen r a c i s t a conspira para l l e v a r a 
cabo un genocidio. 
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57. Las mujeres de raza negra integran e l sector más oprimido de l a sociedad namibiana 
y se van privadas de sus derechos más fundamentales. Su n i v e l de educación es extre
madamente bajo, desempeñan las tareas raás humildes y l a remuneración que reciben es 
muy i n f e r i o r a l a de las mujeres de raza blanca por ,un trabaje equivalente. Se mul
t i p l i c a n ios casos de violación de namibianas porque a los culpables se les impone, 
s i acaso, una pena muy leve. Habida cuenta de l a brutalidad del rógimen de apartheid, 
las africanas de Namibia no pueden confiar de ninguna manera en que se produzca un 
cambio p o s i t i v o en su condición s o c i a l y su función productiva. 

5G. A través de los años, e l régimen c o l o n i a l r a c i s t a ha transformado deliberada y 
sistemáticamente a l a población africana de Namibia en una fuente de mano de obra cau
t i v a y barata. Casi l a mitad de l a mano de obra de raza negra está compuesta por. 
trabajadores migratorios, que son objeto de explotación por e l régimen i l e g a l y por 
las empresas transnacionales establecidas en Sudáfrica y en Namibia. Los trabajado
res, migratorios viven en condiciones sórdidas, amenazados por l a policía sudafricana 
que reprime a l a población para impedir toda ac t i v i d a d política y s i n d i c a l . Los s a l a 
r i o s de l a gran mayoría de los trabajadores negros están muy por debajo d e l mínimo 
v i t a l . A pesar de las prohibiciones e s t r i c t a s , los trabajadores africanos han organi
zado algunas huelgas que, desde luego, han llevado a l a s fuerzas de ocupación s u d a f r i 
canas a adoptar medidas de represión brutales; e l desempleo está muy extendido en e l 
T e r r i t o r i o donde l a a c t i v i d a d económica debe s a t i s f a c e r l a s necesidades del régimen de. 
ocupación y los demás intereses económicos extranjeros. 

59. E l panorama trazado constituye una prueba fehaciente, de que l a situación en 
Namibia plantea un grave problema para l a s Naciones Unidas en general y para l a 
Comisión de Derecho^ eh' Humanos en p a r t i c u l a r . Es urgente que Sudáfrica ponga f i n 
incondlcionalmente a su ocupación i l e g a l de Namibia, La i n i c i a t i v a en este sentido' 
debe corresponder a las Naciones Unidas, a l propio.Consejo para Namibia, a todos los 
Estados^.a las organizaciones irttergubernamentales. y no gubernamentales y a los orga
nismos ' especializados. 

60. E l régimen r a c i s t a de Sudáfrica debe saber que l a comunidad internacional ya no 
tolerará los actos de i n j u s t i c i a , represión y agresión cometidos contra los africanos 
y que tampoco admitirá pretextos d i l a t o r i o s . Es preciso f i j a r un plazo a Sudáfrica. 
Si e l Gobierno de Sudáfrica se niega a poner f i n a su ocupacióu de Namibia, s i c o n t i 
núa amenazando l a paz y l a seguridad internacionales y s i se niega a a p l i c a r las 
resoluciones 435 (1978) y 439 (1978) del Consejo de Seguridad, será preciso entonces 
que, a p a r t i r de una fecha determinada, e l Consejo de Seguridad imponga a Sudáfrica 
las sanciones amplias y o b l i g a t o r i a s previstas en e l Capítulo V i l de l a Carta de l a s 
Naciones Unidas. Asimismo, l a comunidad internacional ha de seguir brindando a l a 
SHAPO todo e l apoyo moral, político y material que necesita para i n t e n s i f i c a r su lucha. 

61. E l Sr. OULD ROUIS (Observador de Argelia) pone de,relieve e l alcahce У l a grave
dad de los problemas derivados de las políticas ra c i s t a s y la s prácticas perniciosas 
de l a discriminación, que so siguen manifestando en e l mundo en las más diversas moda
lidades. Dado que se vieron frustradas l a s expectativas suscitadas por e l primer • 
Decenio de las Naciones Unidas de l a Lucha contra e l Racismo y l a Discriminación 
Ra c i a l , cabe esperar que e l segundo Decenio satisfaga por f i n l a s esperanz;as legíti
mas de ios pueblos que aún están oprimidos por e l racismo, l a discriminación r a c i a l , 
e l apartheid y e l sionismo. 
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62. En e l Oriente Medio, l a entidad s i o n i s t a i n t e n s i f i c a su política c o l o n i a l i s t a , 
expansionista y r a c i s t a , en violación de los derechos inalienables del pueblo palestino, 
y l a s prácticas resultantes están encatninadas a hacer r e a l i d a d , mediante e i genocidio 
de este pueblo, e l mito denominado "del gran I s r a e l " . En e l A f r i c a meridional, l a 
minoría blanca en e l poder ha i n s t i t u c i o n a l i z a d o e l apartheid y pretende imponerlo 
en Manibia que es objeto de una ocupación i l e g a l . Puesto que e l sionismo y e l 
apartheid se derivan de Una misma ideología, a nadie sorprende l a confabulación noto
r i a entre - " I s r a e l " y Sudáfrica que impone un clima de tensión en l a s regiones afec
tadas y amenaza l a paz y l a se.5uridad internacionales. 

63. A pesar de que e l apartheid se ha c a l i f i c a d o justamente como crimen contra l a 
humanidad y ha merecido una condena unánime, sigue causando estragos en violación 
flagrante de los derechos humanos y las libertades más fundamentales y se hace s e n t i r 
a d i a r i o con actos de represión sa l v a j e . La comunidad internacional ha reconocido 
l a l e g i t i m i d a d de l a lucha del pueblo sudafricano y, por esa razón, debe r e i t e r a r l e 
su s o l i d a r i d a d y apoyo. En relación con e l informe del Grupo .Especial de Expertos 
sobre e l A f r i c a meridional (Е/СЫ.4/1985/8), que contiene testimonios abrunjadores 
reunidos con objetividad e imparcialidad, e l Observador de Argelia c i t a algunas de 
las c i f r a s más agobiantes que figuran en e l informe. La Comisión debe r e i t e r a r su 
firme condena de las medidas adoptadas por e l régimen r a c i s t a de Sudáfrica, in c l u i d a s 
las seudoreformas cuyo único objetivo es e l de quebrantar l a -unidad de l a población 
no blanca y t r a n q u i l i z a r l a conciencia de quienes se obstinan en negar e l carácter 
nefasto de su cooperación con e l régimen de P r e t o r i a . 

64. En otro informe (E/CN.4/I985/14), e l Grupo Especial de Expertos hace constar que 
tras una s e r i e de comprobaciones objetivas y bien fundadas, ha llegado a una conclu
sión grave: l a manera en que e l régimen sudafricano a p l i c a su política debe consi
derarse en l o sucesivo como una forma de genocidio. .No cabe duda de que esta compro
bación impulsará a l a comunidad internacional a adoptar medidas decisivas tendientes 
a l a represión y eliminación del crimen de apartheid. 

65. En Hamibia prosigue l a ocupación i l e g a l y e l saqueo de los recursos naturales y, 
además, se i n t e n s i f i c a l a represión para reducir los anhelos de independencia cuya 
manifestación se acentúa bajo l a dirección de l a SVJAPO, única y auténtica represen
tante del pueblo Namibiano. Según e l Grupo de Expertos, l a s fuerzas armadas s u d a f r i 
canas han recurrido a l uso de desfoliantes químicos y aun de gas tóxico para reprimir 
a l a población. E l régimen de Preto r i a prosigue su política de obstrucción sistemá
t i c a tendiente a impedir l a aplicación del plan de las Naciones Unidas para l a inde
pendencia de Namibia, en violación de l o dispuesto en l a resolución 435 (1978) del 
Consejo de Seguridad, que sigue siendo l a base válida para e l arreglo del problema 
namibiano. E l informe del Grupo Especial de Expertos demuestra claramente que, con 
su empeño por desvirtuar l a cuestión de fondo y su aplazamiento constante de las 
fechas límite, e l régimen de Preto r i a t r a t a , entre otras cosas, de d e s e s t a b i l i z a r s i s 
temáticamente los Estados vecinos denominado.'^ "de primera línea". 

66. La arrogancia del régimen de Pretoria se i n t e n s i f i c a con e l eco favorable que 
encuentra su política en algunas Potencias occidentales, aun en l a esfera m i l i t a r . 
Las actividades de las compañías, bancos y empresas transnacionales establecidos 
en Sudáfrica y en Namibia, que sacan provecho del sistema de apartheid, no tienen 
desda luego ningún carácter filantrópico. Por t a l motivo, l a comunidad internacional 
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debe a i s l a r política, económica y culturalmente a ese régimen y negarle los benefi
cios de una cooperación internacional cuyas consecuencias resultan nefastas para l a 
población víctima del racismo y e l colonialismo- Los países occidentales,, que en 
otras circunstancias han recurrido a l a aplicación de sanciones económicas con una 
determinación y prontitud i n i g u a l a b l e s , ponen de manifiesto una r e t i c e n c i a sorpren
dente cuando se.trata de a p l i c a r estas mismas sanciones a l régimen r a c i s t a de 
Sudáfrica y con su cooperación contribuyen a l a intensificación de las actividades 
m i l i t a r e s del programa nuclear del régimen sudafricano en l a región. La a s i s t e n c i a 
prestada a l régimen no "humaniza" e l apartheid, sino todo l o contrario. 

67. La a c t i t u d desafiante del régimen de Pretoria demuestra l a escasa e f i c a c i a de 
las condenas verbales y las declaraciones de p r i n c i p i o y destaca en cambio l a impe
r i o s a necesidad de a p l i c a r l a s sanciones previstas en e l Capítulo VII de l a Carta 
de las Naciones Unidas. Las medidas concretas, decisivas y responsables que adopte 
l a comunidad internacional producirán resultados tangibles en provecho de los pueblos 
y l a s naciones que aún son víctimas del racismo y l a opresión, y esos resultados se 
contarán entre los aciertos del Segundo Decenio de l a Lucha contra e l Racismo y l a 
Discriminación R a c i a l . 

Se levanta l a sesión a las 18.05 horas. 




